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Auto de Sustanciación  

Fijación de cuota alimentaria  

860013110001 2005 00384 00 

 
Mocoa, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Surtido el término de traslado concedido en el auto antecedente y puestas de 
presentes las objeciones formuladas por la demandante; este juzgado considera 
que con el material probatorio que obra en el dossier no es plausible acceder a la 
solicitud de levantamiento de la medida cautelar de restricción de salida del país, 
toda vez que no se ha cumplido con la totalidad de cargas impuestas al solicitante 
mediante providencia del 6 de marzo de 2020.  
 
Una vez el interesado entregue la documentación pertinente donde se pruebe 
sumariamente haber prestado garantía por el lapso de dos años para el 
cumplimiento de la obligación alimentaria en los términos del Num. 6 Art. 598 Ley 
1564 de 2012, procédase a dar cuenta de este asunto para tomar la decisión que 
en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 
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Notifico el auto anterior por ESTADOS 

 
HOY 4 DE AGOSTO DE 2020 

 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 

 


